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15199 REAL DECRETO 1143/W94, de 27 de mayo, por el q= se
indulta a don Macario González Sánchez.

Visto el expediente Q.e indulto de don Macaria González Sánchez, con
los informes del Minis.terio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Audiencia Provincial de Palencia, en sentencia de fecha 8 de abril
de 1994, revocatoria del recurso de apelación interpuesto c6ntra otra dic~

tada por el Juzgado de lo Penal de Palencia, en fecha 19 de enero
de 1994, como autor de un delito de alzamiento de bienes, a la pena de
dieciocho meses de prisión menor, con las accesorias de suspensión de
todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena,
por hechos cometidos en los años 1988, 1989 Y 1990; a propuesta del
Ministro de Justicia e Interior y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día 27 de mayo de 1994,

Vengo en conmutar a don Macario González Sánchez la pena privativa
de libertad impuesta por la de un afio de prisión menor, a condición de
que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento
de la condena.

Dado en Madrid a 27 de mayo de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia e Interior,
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

15200 REAL DECRETO 1144/1994, de 27 de mayo, por el que se
indulta a don José Enrique Hernández Barrera.

Visto el expediente de indulto de don José Enrique Hernández Barrera,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con
denado por la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Sevilla, en
sentencia de fecha 28 de septiembre de 1991, como autor de un delito
contra la salud pública, a la pena de dos años, cuatro meses y un día
de prisión menor y multa de 1.000.000 de pesetas, con las accesorias de
suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo
de la condena, por hechos cometidos el día 30 de agosto de 1990; a pro
puesta del Ministro de Justicia e Interior y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 27 de mayo de 1994,

Vengo en indultat a don José Enrique Hernández Barrera la pena pri
vativa de libertad. pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva
a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 27 de mayo de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia e Interior,
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

15202 REAL DECRETO 1146/1994, de 27 de mayo, por el que se
induUa a don Luis Herraiz Otero.

Visto el expedientE' de indulto de don Luis Herraiz Otero, con los infor
mes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por la
Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Madrid, en sentencia de
fecha 23 de marzo de 1988, como autor de un delito de apropiación inde
bida, a la pena de seis meses de arresto mayor, con las accesorias de
suspensión de todo car~o público y derecho de sufragio durante el tiempo
de la condena. por hec:hos cometidos en los meses de enero y febrero
de 1984; a propuesta del Ministro de Justicia e Interior y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de mayo de 1994.

Vengo en indultar a don Luis Herraiz Otero la pena privativa de libertad
pendiente de cumplirnit'nto, a condición de que no vuelva a cometer delito
durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 27 de mayo de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicl .. "lnterior,

JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

15203 REAL DECRETO 1147/1994, de 27 de mayo, por el que se
induUn a don José Luis Hornero García.

Visto el expediente de indulto de don José Luis Hornero García, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Sección Decimosexta de la Audiencia Provincial de Madrid, en sen
tencia de fecha 4 de mayo de 1990, revocatoria de recurso de apelación
interpuesto contra otra del Juzgado de 10- Penal número 22 de Madrid,
de fecha 28 de febrero de 1990, como autor de un delito de robo con
intimidación, a la pena de cuatro años, nueve meses y once días de prisión
menor, con sus accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho
de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos el
día 8 de septiembre de 1989; a propuesta del.Ministro de Justicia e Interior
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 27
de mayo de 1994,

Vengo en indultar a don José Luis Homero García la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva a
cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 27 de mayo de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia e Interior,

JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

15201 REAL DECRETO 1145/1994, de 27 de mayo, por el que se
indulta a don Domingo Herrad6n GórMz. 15204 REAL DECRETO 1148/1994, de 27 de mayo, por el que se

indulta a don Lucas Iglesias Cano.
Visto el expediente de indulto de don Domingo Herradón Gómez, con

los infonnes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Sección Primera de la Audiencia Nacional, Sala de lo Penal, en
sentencia de fecha 26 de julio de 1990, como autor de un delito continuado
de exportación no autorizada de dinero, a la pena de seis años y un: día
de prisión mayor y multa de 70.000.000 de pesetas, con las accesorias
de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el
tiempo de la condena, por hechos cometidos en los meses de septiembre
y octubre de 1989; a propuesta del Ministro de Justicia e Interior y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de mayo
de 1994,

Vengo en conmutar a don Domingo Herradón Gómez la pena privativa
de libertad impuesta por la de un año de prisión menor, a condición de
que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento
de la condena.

Dado en Madrid a 27 de mayo de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia e Interior,
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

Visto el expediente de indulto de don Lucas Iglesias Cano, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
el Juzgado de lo Penal número 3 de Huelva, en sentencia de fecha 27
de abril de 1993, como autor de un delito de robo con fuerza en las cosas,
a la pena de cuatro años, dos meses y un día de prisión menor, con las
accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio
durante el tiempo de In condena, por hechos cometidos el día 19 de mayo
de 1988; a propuesta del Ministro de Justicia e Interior y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de mayo de 1994,

Vengo en conmutar a don Lucas Iglesias Cano la pena privativa de
libertad impuesta por la de un año de prisión menor, a condición de que
no vuelva a cometer delito durante el. tiempo de normal cumplimiento
de la condena.

Dado en Madrid a 27 de mayo de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia e Interior,

JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE


